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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación 
Cali, Julio veintisiete (27) del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Se allega memorial poder por parte de Yesid Méndez Tamayo, en su calidad de 
ejecutado dentro del proceso ejecutivo de alimentos, mediante el cual confiere poder 
al abogado James Florencio Viveros León, portador de la TP N° 64.127 del C.S.J., 
para que se le reconozca personería para actuar en el presente proceso.  
 
Seguidamente, el abogado James Florencio Viveros León requiere copia del 
expediente digitalizado, por ser procedente su solicitud, dicho link se enviará a su 
correo electrónico.  
 
En atención a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. INCORPORAR al expediente el contenido del escrito allegado por el Dr. 
James Florencio Viveros León para que obre, conste y surta el efecto pertinente 
dentro del presente proceso ejecutivo de alimentos.  
 
SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica al Dr. James Florencio Viveros León 
identificado con la CC N° 16.625.733 de Cali - Valle y portador de la TP N° 64.127 
del CSJ, para que actué en representación del Sr. Yesid Méndez Tamayo en las 
voces y para los efectos del poder a él conferido.  
 
TERCERO. POR SECRETARÍA envíese el expediente digitalizado a la parte 
ejecutada para su conocimiento.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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